
CONCURSO ATARDECER EN PARAGUAY

2026EDICIÓN

Bases y condiciones del concurso 
“Atardecer en Paraguay” Edición 2026
Banco Itaú Paraguay S.A. (en adelante, el “ORGANIZADOR”) promueve y organiza 
el concurso denominado “Atardecer en Paraguay” (en adelante, el “CONCURSO”) 
el cual tendrá vigencia a partir de las 00:01 horas del 05 de enero del 2026 hasta 
las 23:59 horas del 8 de febrero del 2026, dentro del territorio de la República 
del Paraguay. Vigencia y cobertura del CONCURSO sujeto al cumplimiento de 
las presentes bases y condiciones (en adelante, las “BASES”).

CONDICIONES PARA PARTICIPAR:
1. Podrán participar del CONCURSO todas aquellas personas físicas mayores 
de 18 años que residan en el territorio de la República del Paraguay, y para el 
concurso interno todos los colaboradores del ORGANIZADOR (funcionarios, 
personal tercerizado y pasantes universitarios) (en adelante, los 
“PARTICIPANTES”).

2. La participación en el CONCURSO implica el íntegro conocimiento y 
aceptación de las BASES, así como de las decisiones que adopte el 
ORGANIZADOR sobre cualquier cuestión no prevista en las mismas.

3. Podrán participar las fotografías que no hayan sido premiadas en otros 
concursos distintos al CONCURSO.

4. Los PARTICIPANTES deberán seguir correctamente las instrucciones de 
mecánica de participación expuestas en las BASES.

5. Participarán las fotografías con la temática de atardeceres localizados en el 
territorio de la República del Paraguay, tomadas desde el 1 de marzo del 2025, 
hasta el 08 de febrero del 2026.

6. Las fotografías deberán ser sacadas únicamente con un teléfono móvil y no 
deberán tener ningún filtro o edición a excepción de recortes.

7. Se permiten elementos y siluetas en la fotografía, exceptuando rostros de 
personas.

8. Las fotografías enviadas deben ser de propiedad intelectual del PARTICIPANTE. 
Junto al material, se solicitarán los datos del PARTICIPANTE y la ubicación de 
donde fue tomada la fotografía.

9. El material fotográfico enviado podrá ser utilizado por el ORGANIZADOR en 
sus medios digitales y conforme al punto 29.

MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN
10. Los PARTICIPANTES deberán subir una fotografía capturada con un teléfono 
móvil de un atardecer a www.atardecerenparaguay.com.py, ingresando 
únicamente desde un celular.

11. Las fotografías recibidas que cumplan con las BASES serán evaluadas por el 
jurado del CONCURSO, compuesto por los fotógrafos Tetsu Espósito y Elton 
Núñez del blog yluux.com (en adelante, el “JURADO”).

12. Una vez cumplida la vigencia para presentación de materiales del 
CONCURSO, el JURADO evaluará las fotografías recibidas, seleccionando a su 
buen criterio y de buena fe 05 (cinco) fotografías correspondientes a 05 (cinco) 
participantes finalistas que serán comunicados al ORGANIZADOR en un plazo 
máximo de 20 (veinte) días hábiles posteriores al 8 de febrero del 2026.

13. El ORGANIZADOR se pondrá en contacto con los participantes finalistas, 
quienes deberán enviar el material fotográfico original a una dirección de 
correo que será determinada por el ORGANIZADOR, en el plazo de 72 (setenta 
y dos) horas desde la comunicación efectiva del ORGANIZADOR.

14. El ORGANIZADOR enviará los archivos originales recibidos al JURADO, 
quien posteriormente comunicará al ORGANIZADOR el autor y el material 
ganador del primer, segundo y tercer lugar, estos dos últimos en carácter de 
primer y segundo ganador suplente respectivamente.

15. El ORGANIZADOR se comunicará con el autor del material ganador del 
primer lugar al número de contacto indicado en la inscripción completada por 
el mismo. En caso de que el mismo no responda a la comunicación dentro de 
las próximas 48 (cuarenta y ocho) horas de realizada, el ORGANIZADOR se 
comunicará con el primer ganador suplente y en caso de que éste no responda 
en las siguientes 48 horas (cuarenta y ocho) de realizada la comunicación, se 
comunicará con el segundo ganador suplente.

16. Una vez que el JURADO dé su conformidad y el ganador responda a las 
consultas del ORGANIZADOR, se publicará el nombre del ganador y su 
fotografía en los perfiles oficiales de Facebook, Instagram, LinkedIn y X: 
itauparaguay, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores al 08 
de febrero del 2026.

17. Posteriormente, el ORGANIZADOR junto con el JURADO realizará una 
selección de las 50 (cincuenta) mejores fotografías recibidas y publicarán un 
material digital que las contenga. El material digital contendrá, además de las 
fotografías finalistas del CONCURSO, otras que serán seleccionadas 
específicamente para este material.

18. El premio deberá ser retirado por el participante ganador o suplente dentro 
de los 60 (sesenta) días corridos posteriores a la publicación del ORGANIZADOR 
en sus perfiles oficiales en Facebook, Instagram, LinkedIn y X, conforme al 
punto 37. En caso de que el PARTICIPANTE ganador no se presente en el plazo 
establecido precedentemente, el premio será, según el Art. 19 de la ley 
1016/1997, transferido a un hogar de beneficencia elegido por el 
ORGANIZADOR.

19. El ORGANIZADOR ni ninguna de sus entidades del grupo o asociados, sus 
respectivos directores, funcionarios, empleados, pasantes, agentes, 
representantes, serán responsables por cualquier pérdida o daño que pueda 
sufrir, o por cualquier pérdida o lesión que pueda sufrir, un usuario y/o terceros, 
directa o indirectamente, por el uso o no uso de los premios.

20. El presente CONCURSO está sujeto a las directrices y orientaciones 
emitidas por la Autoridad Reguladora de Telecomunicaciones de Paraguay y/o 
cualquier otra autoridad legalmente habilitada para el efecto.

PREMIOS A SER ENTREGADOS
21. La adquisición y entrega del premio mencionado es responsabilidad 
exclusiva del ORGANIZADOR.

22. Todo gasto por cualquier concepto en el que incurran los PARTICIPANTES 
para el traslado, estadía, reclamo o retiro del PREMIO, serán de su exclusivo 
cargo. Los premios no serán transferibles y/o canjeables por dinero en 
efectivo, ni por ningún otro producto.

23. El premio consiste en un iPhone 17 Pro Naranja y un trípode para celular. 

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DEL PREMIO
24. El premio deberá ser retirado por el PARTICIPANTE ganador personalmente 
y sin intermediarios dentro del plazo establecido en el punto 20 y en el lugar 
que determine el ORGANIZADOR para el efecto, para lo cual deberán haberse 
cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos en las BASES.

25. Las BASES podrán ser modificadas por el ORGANIZADOR y publicadas a 
través de la página web oficial, en www.itau.com.py

26. El ORGANIZADOR podrá introducir las modificaciones que juzgue 
convenientes en cuanto a las condiciones y características del mismo, en caso 
de configurarse un supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, sin que ello 
genere derecho alguno o reclamo por parte de los PARTICIPANTES.

CONDICIONES GENERALES
27. El ORGANIZADOR tendrá el derecho a definir, establecer e interpretar 
aquellas situaciones o circunstancias que no estén expresamente previstas en 
las BASES, sin afectar la esencia del CONCURSO, decisiones que serán 
inapelables e incuestionables y sobre las que los PARTICIPANTES no tendrán 
derecho a objeción ni reclamo alguno, aclarándose que cualquier modificación 
será ajustada a la legislación vigente.

28. Las BASES, así como el nombre del ganador del CONCURSO serán 
disponibilizadas a través de los perfiles oficiales del ORGANIZADOR en 
Facebook, Instagram, LinkedIn y X.

29. La participación en el CONCURSO implica la aceptación total de las BASES 
presentes y la expresa autorización del autor de la fotografía para cualquier 
finalidad que el ORGANIZADOR  requiera, inclusive la venta o regalo de las 
fotografías a terceros, así también como su difusión pública, modificación, 
adaptaciones técnicas o tecnológicas, transmisión, retransmisión, reproducción, 
publicación u otra forma de divulgación y/o distribución al público de las 
fotografías, imágenes o grabaciones de imagen y el ganador en particular, en 
todos y cualquier medio de comunicación (visual, audio u otra incluyendo 
presentaciones por televisión por aire, antena, cable, satélite, radio, Internet, 
prensa escrita, etc.) con cualquier finalidad durante el plazo de vigencia del 
CONCURSO, y hasta (5) cinco años después de su finalización. La aceptación 
mencionada en esta sección no genera ninguna obligación al ORGANIZADOR, 
ni derecho de resarcimiento o reclamo a favor de los PARTICIPANTES.

30. El ORGANIZADOR reconoce la titularidad originaria de los PARTICIPANTES 
de los derechos exclusivos sobre su obra de conformidad a lo establecido en la 
ley N°1328/98 “De derechos de autor y derechos conexos” en el marco del 
presente CONCURSO. Los PARTICIPANTES conforme a las BASES, cuyas 

estipulaciones aceptan voluntariamente, reconocen y autorizan al 
ORGANIZADOR a llevar a cabo las acciones previstas en el punto 29.

31. Los PARTICIPANTES garantizan que no existen terceros que tengan 
derechos de exclusividad sobre la exhibición, publicación, difusión, 
reproducción y/o la puesta en el comercio de su imagen, voz y/o datos 
personales. En caso contrario, se comprometen a mantener indemne e 
indemnizar al ORGANIZADOR respecto de cualquier reclamo, daño, costos y 
gastos de cualquier naturaleza que por este motivo pudieran generarse. 

INFORMACIONES Y ACLARACIONES
32. Los canales establecidos para informaciones y aclaraciones son perfiles 
oficiales del ORGANIZADOR en Facebook, Instagram, LinkedIn y X: itauparaguay.

PARAGUAY, EL PAÍS
DE LOS ATARDECERES
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ORGANIZADOR.

19. El ORGANIZADOR ni ninguna de sus entidades del grupo o asociados, sus 
respectivos directores, funcionarios, empleados, pasantes, agentes, 
representantes, serán responsables por cualquier pérdida o daño que pueda 
sufrir, o por cualquier pérdida o lesión que pueda sufrir, un usuario y/o terceros, 
directa o indirectamente, por el uso o no uso de los premios.

20. El presente CONCURSO está sujeto a las directrices y orientaciones 
emitidas por la Autoridad Reguladora de Telecomunicaciones de Paraguay y/o 
cualquier otra autoridad legalmente habilitada para el efecto.

PREMIOS A SER ENTREGADOS
21. La adquisición y entrega del premio mencionado es responsabilidad 
exclusiva del ORGANIZADOR.

22. Todo gasto por cualquier concepto en el que incurran los PARTICIPANTES 
para el traslado, estadía, reclamo o retiro del PREMIO, serán de su exclusivo 
cargo. Los premios no serán transferibles y/o canjeables por dinero en 
efectivo, ni por ningún otro producto.

23. El premio consiste en un iPhone 17 Pro Naranja y un trípode para celular. 

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DEL PREMIO
24. El premio deberá ser retirado por el PARTICIPANTE ganador personalmente 
y sin intermediarios dentro del plazo establecido en el punto 20 y en el lugar 
que determine el ORGANIZADOR para el efecto, para lo cual deberán haberse 
cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos en las BASES.

25. Las BASES podrán ser modificadas por el ORGANIZADOR y publicadas a 
través de la página web oficial, en www.itau.com.py

26. El ORGANIZADOR podrá introducir las modificaciones que juzgue 
convenientes en cuanto a las condiciones y características del mismo, en caso 
de configurarse un supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, sin que ello 
genere derecho alguno o reclamo por parte de los PARTICIPANTES.

CONDICIONES GENERALES
27. El ORGANIZADOR tendrá el derecho a definir, establecer e interpretar 
aquellas situaciones o circunstancias que no estén expresamente previstas en 
las BASES, sin afectar la esencia del CONCURSO, decisiones que serán 
inapelables e incuestionables y sobre las que los PARTICIPANTES no tendrán 
derecho a objeción ni reclamo alguno, aclarándose que cualquier modificación 
será ajustada a la legislación vigente.

28. Las BASES, así como el nombre del ganador del CONCURSO serán 
disponibilizadas a través de los perfiles oficiales del ORGANIZADOR en 
Facebook, Instagram, LinkedIn y X.

29. La participación en el CONCURSO implica la aceptación total de las BASES 
presentes y la expresa autorización del autor de la fotografía para cualquier 
finalidad que el ORGANIZADOR  requiera, inclusive la venta o regalo de las 
fotografías a terceros, así también como su difusión pública, modificación, 
adaptaciones técnicas o tecnológicas, transmisión, retransmisión, reproducción, 
publicación u otra forma de divulgación y/o distribución al público de las 
fotografías, imágenes o grabaciones de imagen y el ganador en particular, en 
todos y cualquier medio de comunicación (visual, audio u otra incluyendo 
presentaciones por televisión por aire, antena, cable, satélite, radio, Internet, 
prensa escrita, etc.) con cualquier finalidad durante el plazo de vigencia del 
CONCURSO, y hasta (5) cinco años después de su finalización. La aceptación 
mencionada en esta sección no genera ninguna obligación al ORGANIZADOR, 
ni derecho de resarcimiento o reclamo a favor de los PARTICIPANTES.

30. El ORGANIZADOR reconoce la titularidad originaria de los PARTICIPANTES 
de los derechos exclusivos sobre su obra de conformidad a lo establecido en la 
ley N°1328/98 “De derechos de autor y derechos conexos” en el marco del 
presente CONCURSO. Los PARTICIPANTES conforme a las BASES, cuyas 

estipulaciones aceptan voluntariamente, reconocen y autorizan al 
ORGANIZADOR a llevar a cabo las acciones previstas en el punto 29.

31. Los PARTICIPANTES garantizan que no existen terceros que tengan 
derechos de exclusividad sobre la exhibición, publicación, difusión, 
reproducción y/o la puesta en el comercio de su imagen, voz y/o datos 
personales. En caso contrario, se comprometen a mantener indemne e 
indemnizar al ORGANIZADOR respecto de cualquier reclamo, daño, costos y 
gastos de cualquier naturaleza que por este motivo pudieran generarse. 

INFORMACIONES Y ACLARACIONES
32. Los canales establecidos para informaciones y aclaraciones son perfiles 
oficiales del ORGANIZADOR en Facebook, Instagram, LinkedIn y X: itauparaguay.



Bases y condiciones del concurso 
“Atardecer en Paraguay” Edición 2026
Banco Itaú Paraguay S.A. (en adelante, el “ORGANIZADOR”) promueve y organiza 
el concurso denominado “Atardecer en Paraguay” (en adelante, el “CONCURSO”) 
el cual tendrá vigencia a partir de las 00:01 horas del 05 de enero del 2026 hasta 
las 23:59 horas del 8 de febrero del 2026, dentro del territorio de la República 
del Paraguay. Vigencia y cobertura del CONCURSO sujeto al cumplimiento de 
las presentes bases y condiciones (en adelante, las “BASES”).

CONDICIONES PARA PARTICIPAR:
1. Podrán participar del CONCURSO todas aquellas personas físicas mayores 
de 18 años que residan en el territorio de la República del Paraguay, y para el 
concurso interno todos los colaboradores del ORGANIZADOR (funcionarios, 
personal tercerizado y pasantes universitarios) (en adelante, los 
“PARTICIPANTES”).

2. La participación en el CONCURSO implica el íntegro conocimiento y 
aceptación de las BASES, así como de las decisiones que adopte el 
ORGANIZADOR sobre cualquier cuestión no prevista en las mismas.

3. Podrán participar las fotografías que no hayan sido premiadas en otros 
concursos distintos al CONCURSO.

4. Los PARTICIPANTES deberán seguir correctamente las instrucciones de 
mecánica de participación expuestas en las BASES.

5. Participarán las fotografías con la temática de atardeceres localizados en el 
territorio de la República del Paraguay, tomadas desde el 1 de marzo del 2025, 
hasta el 08 de febrero del 2026.

6. Las fotografías deberán ser sacadas únicamente con un teléfono móvil y no 
deberán tener ningún filtro o edición a excepción de recortes.

7. Se permiten elementos y siluetas en la fotografía, exceptuando rostros de 
personas.

8. Las fotografías enviadas deben ser de propiedad intelectual del PARTICIPANTE. 
Junto al material, se solicitarán los datos del PARTICIPANTE y la ubicación de 
donde fue tomada la fotografía.

9. El material fotográfico enviado podrá ser utilizado por el ORGANIZADOR en 
sus medios digitales y conforme al punto 29.

MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN
10. Los PARTICIPANTES deberán subir una fotografía capturada con un teléfono 
móvil de un atardecer a www.atardecerenparaguay.com.py, ingresando 
únicamente desde un celular.

11. Las fotografías recibidas que cumplan con las BASES serán evaluadas por el 
jurado del CONCURSO, compuesto por los fotógrafos Tetsu Espósito y Elton 
Núñez del blog yluux.com (en adelante, el “JURADO”).

12. Una vez cumplida la vigencia para presentación de materiales del 
CONCURSO, el JURADO evaluará las fotografías recibidas, seleccionando a su 
buen criterio y de buena fe 05 (cinco) fotografías correspondientes a 05 (cinco) 
participantes finalistas que serán comunicados al ORGANIZADOR en un plazo 
máximo de 20 (veinte) días hábiles posteriores al 8 de febrero del 2026.

13. El ORGANIZADOR se pondrá en contacto con los participantes finalistas, 
quienes deberán enviar el material fotográfico original a una dirección de 
correo que será determinada por el ORGANIZADOR, en el plazo de 72 (setenta 
y dos) horas desde la comunicación efectiva del ORGANIZADOR.

14. El ORGANIZADOR enviará los archivos originales recibidos al JURADO, 
quien posteriormente comunicará al ORGANIZADOR el autor y el material 
ganador del primer, segundo y tercer lugar, estos dos últimos en carácter de 
primer y segundo ganador suplente respectivamente.

15. El ORGANIZADOR se comunicará con el autor del material ganador del 
primer lugar al número de contacto indicado en la inscripción completada por 
el mismo. En caso de que el mismo no responda a la comunicación dentro de 
las próximas 48 (cuarenta y ocho) horas de realizada, el ORGANIZADOR se 
comunicará con el primer ganador suplente y en caso de que éste no responda 
en las siguientes 48 horas (cuarenta y ocho) de realizada la comunicación, se 
comunicará con el segundo ganador suplente.

16. Una vez que el JURADO dé su conformidad y el ganador responda a las 
consultas del ORGANIZADOR, se publicará el nombre del ganador y su 
fotografía en los perfiles oficiales de Facebook, Instagram, LinkedIn y X: 
itauparaguay, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores al 08 
de febrero del 2026.

17. Posteriormente, el ORGANIZADOR junto con el JURADO realizará una 
selección de las 50 (cincuenta) mejores fotografías recibidas y publicarán un 
material digital que las contenga. El material digital contendrá, además de las 
fotografías finalistas del CONCURSO, otras que serán seleccionadas 
específicamente para este material.

18. El premio deberá ser retirado por el participante ganador o suplente dentro 
de los 60 (sesenta) días corridos posteriores a la publicación del ORGANIZADOR 
en sus perfiles oficiales en Facebook, Instagram, LinkedIn y X, conforme al 
punto 37. En caso de que el PARTICIPANTE ganador no se presente en el plazo 
establecido precedentemente, el premio será, según el Art. 19 de la ley 
1016/1997, transferido a un hogar de beneficencia elegido por el 
ORGANIZADOR.

19. El ORGANIZADOR ni ninguna de sus entidades del grupo o asociados, sus 
respectivos directores, funcionarios, empleados, pasantes, agentes, 
representantes, serán responsables por cualquier pérdida o daño que pueda 
sufrir, o por cualquier pérdida o lesión que pueda sufrir, un usuario y/o terceros, 
directa o indirectamente, por el uso o no uso de los premios.

20. El presente CONCURSO está sujeto a las directrices y orientaciones 
emitidas por la Autoridad Reguladora de Telecomunicaciones de Paraguay y/o 
cualquier otra autoridad legalmente habilitada para el efecto.

PREMIOS A SER ENTREGADOS
21. La adquisición y entrega del premio mencionado es responsabilidad 
exclusiva del ORGANIZADOR.

22. Todo gasto por cualquier concepto en el que incurran los PARTICIPANTES 
para el traslado, estadía, reclamo o retiro del PREMIO, serán de su exclusivo 
cargo. Los premios no serán transferibles y/o canjeables por dinero en 
efectivo, ni por ningún otro producto.

23. El premio consiste en un iPhone 17 Pro Naranja y un trípode para celular. 

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DEL PREMIO
24. El premio deberá ser retirado por el PARTICIPANTE ganador personalmente 
y sin intermediarios dentro del plazo establecido en el punto 20 y en el lugar 
que determine el ORGANIZADOR para el efecto, para lo cual deberán haberse 
cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos en las BASES.

25. Las BASES podrán ser modificadas por el ORGANIZADOR y publicadas a 
través de la página web oficial, en www.itau.com.py

26. El ORGANIZADOR podrá introducir las modificaciones que juzgue 
convenientes en cuanto a las condiciones y características del mismo, en caso 
de configurarse un supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, sin que ello 
genere derecho alguno o reclamo por parte de los PARTICIPANTES.

CONDICIONES GENERALES
27. El ORGANIZADOR tendrá el derecho a definir, establecer e interpretar 
aquellas situaciones o circunstancias que no estén expresamente previstas en 
las BASES, sin afectar la esencia del CONCURSO, decisiones que serán 
inapelables e incuestionables y sobre las que los PARTICIPANTES no tendrán 
derecho a objeción ni reclamo alguno, aclarándose que cualquier modificación 
será ajustada a la legislación vigente.

28. Las BASES, así como el nombre del ganador del CONCURSO serán 
disponibilizadas a través de los perfiles oficiales del ORGANIZADOR en 
Facebook, Instagram, LinkedIn y X.

29. La participación en el CONCURSO implica la aceptación total de las BASES 
presentes y la expresa autorización del autor de la fotografía para cualquier 
finalidad que el ORGANIZADOR  requiera, inclusive la venta o regalo de las 
fotografías a terceros, así también como su difusión pública, modificación, 
adaptaciones técnicas o tecnológicas, transmisión, retransmisión, reproducción, 
publicación u otra forma de divulgación y/o distribución al público de las 
fotografías, imágenes o grabaciones de imagen y el ganador en particular, en 
todos y cualquier medio de comunicación (visual, audio u otra incluyendo 
presentaciones por televisión por aire, antena, cable, satélite, radio, Internet, 
prensa escrita, etc.) con cualquier finalidad durante el plazo de vigencia del 
CONCURSO, y hasta (5) cinco años después de su finalización. La aceptación 
mencionada en esta sección no genera ninguna obligación al ORGANIZADOR, 
ni derecho de resarcimiento o reclamo a favor de los PARTICIPANTES.

30. El ORGANIZADOR reconoce la titularidad originaria de los PARTICIPANTES 
de los derechos exclusivos sobre su obra de conformidad a lo establecido en la 
ley N°1328/98 “De derechos de autor y derechos conexos” en el marco del 
presente CONCURSO. Los PARTICIPANTES conforme a las BASES, cuyas 
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estipulaciones aceptan voluntariamente, reconocen y autorizan al 
ORGANIZADOR a llevar a cabo las acciones previstas en el punto 29.

31. Los PARTICIPANTES garantizan que no existen terceros que tengan 
derechos de exclusividad sobre la exhibición, publicación, difusión, 
reproducción y/o la puesta en el comercio de su imagen, voz y/o datos 
personales. En caso contrario, se comprometen a mantener indemne e 
indemnizar al ORGANIZADOR respecto de cualquier reclamo, daño, costos y 
gastos de cualquier naturaleza que por este motivo pudieran generarse. 

INFORMACIONES Y ACLARACIONES
32. Los canales establecidos para informaciones y aclaraciones son perfiles 
oficiales del ORGANIZADOR en Facebook, Instagram, LinkedIn y X: itauparaguay.


